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fl'^f:g'tjlt ?FtrI',llj?1*91e"!ue conteniene lg carta N" 007-201e-Mpcp-cssr-p, derecha 08.04,201e, et InrormeN" 054-201e-MPCP'GAF-SGRH de fecha zo.or.áois, ñ.rolr.¡on de Arcatdia r".'on-rotólr"iüü't#: "oá' ,,:: ;:í,.[lJ ;:ilTlr:Informe Legar N"316 2019-Mpcp-GM-GAJ de fecha íz ¿, R¡rir der 201g, y;
CONSIDEMNDO:

Que, de conformidad con los Artículos 194'y 195" de la constitución PolÍtica del Estado, en concordancia con el Artículo ll delTÍtulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27g72, ,,Las Municipatidade.s son órganos de Gobierno Local conpersonería iurídica de derecho púbtico, con autonomía potítica, económica y adÁinistrativaen /os asunfos de su competencia,,;dichaautonomíaradicaenlafacultaddeejerceractosdegobiernoadministrativos yparalaadministración,consujeciónal ordenamientojurídico' con la finalidad de emitir actos administrativos lós mismos que se resuelven mediante Resolución de Alcaldía conforme a loestipulado en los artícuros 20' inciso 6), de ra Ley 2Tg27 -Ley orgánica de Municiparidades;

Que' mediante carla N" 007'2019'2019-MPCP-cssr-P, de fecha 08.04,2019, ta señora Jesús Vásquez pinedo presidenta enejerctcio del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST), se dirige al Despacho de Alcaldía para solicitar la reconformación delcomité de seguridad y salud en el Trabajo, toda vez que el funcionario que se encuenka comprometido como miembro del corhité, fuedepuesto delcargo, como es elcaso delex sub Gerente de Recursos Humanos-Mitton il;;;;;;r;ffi:;i;;;ffi ü;tantos los miembros titulares y suplentes se deberá de consignar sus cargos mas no con nombre propio;

Que, al respecto mediante Resolución de Alcaldia N'109-201g-Mpcp de fecha 0g fe Febrero del 201g, se resolvióMoDfFfcAR el ARTlcuLo SEGUNDO de la Resolucion de Alcaldia N' 436-2018-Mpcp, de fecha 28.0s.20ig; consecuentementeRECoNFoRMAR el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de h lvlunüiparioad provincial de Coronel porti¡o 2018.2020, lamisma que quedó integrada por ros servidores que se detailan en dicna resoruc¡én;' 
-

Que, conforme a la Ley N'29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N. 00s-2012-TR,mod¡f¡cado mediante Decreto supremo N" 006-2014-TR, tiene por obl'efo prorou.iun, curtura de prevención de riesgos laborales en elpaís' sobre la base de la observancia del deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y laparticipación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales;

Que' según el artÍculo 38" del Reglamento de la Ley de seguridad y Salud en el rrabajo, debe asegurar cuanqo correspondael establecimiento y el funcionamiento efectivo de un comité de seguriJad y satuo en el rrabajo, el reconocimiento de ros representantesde los trabaiadores y facilitar su participación, Asimismo, conforme a b áispuesto por el Articulo 40" del Reglamento en mención, elcomité de seguridad y salud en el Trabajo tiene por objetivos promover la salud y seguridad en el trabajo asesorar y vigilar elcumplimiento de los dispuestos en el Reglamento Interno de seguridad y salud y la normativa nacional favoreciendo el bienestar laboral yapoyando el desarrollo del empleador;

Que, mediante Decreto supremo N" 005-2012-TR, de fecha 24 de Abril del2012,el poder Ejecutivo aprobó el Reglamento dela Ley N' 29783, Ley de seguridad y salud en el rrabajo, cuyo objeto es desarrollar el contenido y alcance de la Ley en mención, enforma tal que permita su apricabiridad en beneficio de ra comunidad raborar der país;

, 
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?simi:Tg.e].arlÍculo 62",,Qe"|a Ley.dice: "El mandato de los representantes de los fabajadores o det supervisor deseguridad y salud en el trabaio dura un (01) año como mínimo y dos (02) años como máximo. Los representantes del empleador ejerceránel mandato por plazo que este determ¡ne":

Que, habiéndósó;:::lt:.]!,. t| 
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resulta necesario se reconrorme et comité de seguridad y satud en et rrabajode la Municipalidad Provincial de coiónel poft¡nó zola-zozO, por lo que debe de reconformarse dicho comité para que continúe con susfunciones;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 inciso 6) de la Ley 27s72 -Ley Orgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE;

ABTÍc:qLo PRIMERO.' MoDlFlcAR el ARTlcuLo PRIMERO de ta Resotucion de Atcatdia N. 109-201g-Mpcp, de fecha 08de Febrero del 2019; consecuentemente RECONFORMAR 
.el comité ue seguridád y salud en el Trabajo de ta MunicipalidadProvincial de coronel portiilo 20lg-2020, el mismo que quedará integrado o, l,,igr¡..t. manera:

POR LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO
MIEMBROS TITULARES:

Gerente de Planeamiento, presupuesto y Racionalización
Gerente de Asesoría Jurídica

MIEMBRO
MIEMBRO



Sub Gerente de Limpieza Pública
Sub Gerente de Recursos Humanos
Sub Gerente de Gestión de Riesgos de Desastres
Sub Gerente de Logística

MIEMBRO SUPLENTE:

Gerente de Seguridad Ciudadana y Transporte Urbano
Gerente de Servicios Públicos y Gestión Ambiental
Gerente de Administración y Finanzas
Sub Gerente de Presupuesto
Sub Gerente de Areas Verdes y Gestión Ambiental

POR LOS TRABAJADORES REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES DE LA MPCP

MIEMBROS TITULARES

Jesus Vásquez Pinedo
Julio Flores Tuesta
Oscar Ríos Bardales
Ciro Fuchs Muños
Daniel Del Aguila Torres
Estandislao Ruiz Aguirre

MIEMBROS SUPLENTES

Esteban Soto Macedo
Rosio Del Pilar Ríos Viena
Nancy Prudencio Linares
Juan Julio Pezante Davila
Obdulio Rodríguez Del Aguila
Lilita Estrella Paredes Rengifo

ARTiCULo SEGUNDO.. DISPONER, que todo lo demas que contiene la Resolucion de Alcaldia N" 109-2019-MPCP, de fecha
08.02.2019, conserve su valor y su eficacia juridica, en tanto y en cuanto no se oponga a la presente resolucion.

ARTICUL0 TERCERo,. ENCARGAR al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Municipalidad Provincial de Coronel
Portillo, la implementación de lo dispuesto en los artículos 42" y 56" del Decreto Supremo N" 005-2012-TR, además del cumplimiento de
las demás disposiciones pertinentes inherentes a su funciÓn y fines.

ARTiCULo CUARTo: ENCARGAR a la Oficina de TecnologÍas de la Información la publicación de la presente resolución en

el Portal Web Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo.

ARTÍCUL0 QUINTO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General, la notificación y distribución de la presente resolución.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH|VESE.

MIEMBRO
MIEMBRO
MIEMBRO
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PRESIDENTE
SECRETARIO DE ACTAS
MIEMBRO
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